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VISTO que el día 2 de noviembre de este año se realizará la XXVIII Marcha del 
Orgullo en la Ciudad de Buenos Aires, y, 

CONSIDERANDO 

la Ley 26743 de Identidad de Género, 

la Ley 26618 de Matrimonio Igualitario, 

la Resolución CD 1697/16 por la cual se crea el Programa GenEx, 

que entre los objetivos de dicho programa se encuentra 
"Sensibilizar y alertar en torno a la naturalización de cualquier tipo de maltrato, 
hostigamiento o acoso ejercido por cuestiones de diferencias de género u 
orientación sexual", 

lo aconsejado en la Comisión de Interpretación y Reglamento, 

en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 117 del 
Estatuto Universitario, 

EL DECANO AD-REFERNEDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Adherir y convocar a la Comunidad de la Facultad a participar de la 
XXVII Marcha del Orgullo el día 2/11 a las 16 hs. desde el Congreso de la 
Nación y a las actividades culturales a partir de las 11 hs. 

Artículo 2°: Ratificar el compromiso de la Facultad en la lucha contra el 
homolesbobitrans odio. 

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese a quienes corresponda, dése amplia 
difusión, publíquese en la página de la Facultad, y cumplido, archívese. 
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